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No se agota la producción de conflictividad, contradicciones y desaciertos sobre el
devenir histórico de Venezuela.

A los fines de no desviar el motivo de este mensaje, excluyo del contexto, el
conjunto de consideraciones posibles de esgrimir como consecuencia del
contundente doble  sismo del 24 de junio y así destacar los aspectos políticos
relacionados con la fecha histórica del 3 de julio de 2026.

En efecto, el 3 de julio se cumplen los 180 días de plazo máximo que la Constitución
establece ante la falta del Presidente,  lo que debe conducir a la elección de quien
asuma la presidencia dotado de la legitimidad soberana que se obtiene mediante el
voto de la población. 

A partir de ese momento arranca una condición de usurpación,  que agrega
ilegitimidad a lo que venía ocurriendo  y que compromete a quienes son
coprotagonistas del modelo híbrido de gestión. 

Sepan ustedes señores de la Casablanca, del Departamento de Estado y del
Pentágono que lo que hacen es contrario al propósito y fines a lo ejecutado el 3 de
enero y que la narrativa esgrimida para sustentar la extracción de Maduro se
convierte en un bumerang, pues se la ponen difícil al fiscal y fácil a los abogados
defensores.

https://aws.digaloahidigital.com/index.php/taxonomy/term/3655


A la estructura del régimen-cartel de los soles le sustituyeron a Maduro por Delcy; 
eliminaron restricciones y otorgaron facilidades, y que se logró,  aún persisten los
rasgos por los cuales 9 millones migramos, continúan los presos políticos, con un
preso,  es grave,  no hay señales de resolver las violaciones de los derechos
laborales, restablecimiento de la libertad de prensa y del ejercicio de los derechos
políticos y continúan los crímenes de lesa humanidad, entre otras cosas. 

El deber ser, el restablecimiento del estado de derecho, no aparece en ubicación
jerárquica , lo que constituye un error político y un trato despectivo [ara el pueblo
venezolano.

El venezolano que mayoritariamente celebró la extracción de Maduro, hoy rechaza
la presencia de Delcy y está al tanto del tutelaje ejercido por Estados Unidos. 

La realidad compromete la doctrina libertaria y de defensa de la democracia que es
virtud de la sociedad de Estados Unidos que, por cierto, celebra 250 años de su
independencia con esa mancha a cuesta.

Líderes de Estados Unidos, la conmemoración de un cuarto de siglo de la
independencia no merece contaminarlo con el acompañamiento a un régimen que
representa todo lo que Estados Unidos adversa.

Urge evaluar y rectificar, son 27 años de sometimiento. Se creó una expectativa de
inminente restitución del estado de derecho,  pero los hechos no demuestran logros;
por el contrario, Estados Unidos está siendo perjudicado.

 ¡Venezolanos,  hay opciones para defender nuestros derechos!

 Julio /2/ 2026
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